
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

2. CONVENIO SSGG ADSCRITO 

  CUEVAS 

REBOLLO 

RAMON 

SANTOS - 

28613680R

Firmado digitalmente por 

CUEVAS REBOLLO RAMON 

SANTOS - 28613680R 

Nombre de reconocimiento 

(DN): c=ES, 

serialNumber=IDCES-28613

680R, givenName=RAMON 

SANTOS, sn=CUEVAS 

REBOLLO, cn=CUEVAS 

REBOLLO RAMON SANTOS - 

28613680R 

Fecha: 2019.01.30 10:04:04 

+01'00'

DIAZ 

GOMEZ 

JESUS - 

28498952C

Firmado digitalmente por 

DIAZ GOMEZ JESUS - 

28498952C 

Nombre de reconocimiento 

(DN): c=ES, 

serialNumber=28498952C, 

sn=DIAZ GOMEZ, 

givenName=JESUS, cn=DIAZ 

GOMEZ JESUS - 28498952C 

Fecha: 2019.01.30 10:04:36 

+01'00'

FERRAL 

SEVILLA 

JORGE - 

31699431A

Firmado digitalmente por 

FERRAL SEVILLA JORGE - 

31699431A 

Nombre de reconocimiento 

(DN): c=ES, 

serialNumber=IDCES-316994

31A, givenName=JORGE, 

sn=FERRAL SEVILLA, 

cn=FERRAL SEVILLA JORGE - 

31699431A 

Fecha: 2019.01.30 10:03:42 

+01'00'

Firmado por CARLOS
IGLESIAS GARCIA el
día 29-01-2019 con un
certificado emitido por
FNMT
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ANEXOS 

3. ACTA OCUPACION 
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ANEXOS 

4. CUMPLIMIENTO DECRETO 293/2009 
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ANEXO I

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
Dirección General de Personas con Discapacidad

Apartados:
(Página  1 de 42) 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009

DATOS GENERALES 
FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en
Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las  instrucciones  para  su cumplimentación.
(BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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(Página  2 de 42) ANEXO IApartados:

DATOS GENERALES
DOCUMENTACIÓN
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO

ACTUACIÓN
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO Y ORDENACIÓN URBANÍSTICA

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES

DOTACIONES NÚMERO
Aforo (número de personas)
Número de asientos
Superficie
Accesos
Ascensores
Rampas
Alojamientos
Núcleos de aseos
Aseos aislados
Núcleos de duchas
Duchas aisladas
Núcleos de vestuarios
Vestuarios aislados
Probadores
Plazas de aparcamientos
Plantas
Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educación 
especial)

LOCALIZACIÓN
MAIRENA DEL ALJARAFE. SEVILLA

TITULARIDAD
PRIVADA

PERSONA/S PROMOTORA/S
 COMISION GESTORA DEL SECTOR SR-14, DE MAIRENA DEL ALJARAFE

PROYECTISTA/S
Buro4 Arquitectos
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(Página  3 de 42) ANEXO IApartados:

FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN
FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES
FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS
FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA
TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO
TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL
TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO
TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES
TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES
TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 
TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO
TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA
TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES
TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS
TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO
TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS
TABLA 13. GARAJES Y APARCAMIENTOS

OBSERVACIONES

En SEVILLA a 28 de NOVIEMBRE de 2017

Fdo.:
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(Página  4 de 42) ANEXO IApartados:

CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO
Descripción de los materiales utilizados
Pavimentos de itinerarios accesibles
Material:
Color:
Resbaladicidad:
Pavimentos de rampas
Material:
Color:
Resbaladicidad:
Pavimentos de escaleras
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Material:
Color:

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.
     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).

Ficha I -1-
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(Página  5 de 42) ANEXO IApartados:

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
 ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES
 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA
CONDICIONES GENERALES. (Rgto. art. 15, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46)
Ancho mínimo ≥ 1,80 m (1) ≥ 1,50 m 3 >3

Pendiente longitudinal ≤ 6,00 % --
Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 % <2%

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m >2,20 m

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados). -- ≤ 0,12 m
Abertura máxima de los alcorques de rejilla, 
y de las rejillas en registros.

 En itinerarios peatonales Ø ≤ 0,01 m --
 En calzadas Ø ≤ 0,025 m --

Iluminación homogénea ≥ 20 luxes -- >20 luxes

(1)     Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho ≥ 1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica.
VADOS PARA  PASO  DE PEATONES (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 20,45 y 46)
Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar

 Longitud ≤ 2,00 m ≤ 10,00 % ≤ 8,00 % <8%

 Longitud ≤ 2,50 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 % <6%

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar ≤ 2,00 % ≤ 2,00 % <2%

Ancho (zona libre enrasada con la calzada) ≥ 1,80 m ≥ 1,80 m >1,80 m

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud de vado
Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm 0

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 13,19,45 y 46)
Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario  peatonal ≤ 8,00 % <8%

Pendiente longitudinal en tramos ≥ 3,00 m -- ≤ 6,00 % <6%

Pendiente transversal = Itinerario  peatonal ≤ 2,00 % <2%

PASOS DE PEATONES (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46)
Anchura (zona libre enrasada con la calzada) ≥ Vado de peatones ≥ Vado de peatones >vado peatones

 Pendiente vado 10% ≥ P > 8%.  Ampliación paso peatones. ≥ 0,90 m --

Señalización en la acera

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional

Anchura = 0,80 m --
Longitud = Hasta línea fachada o 

4 m --
Franja señalizadora pavimento táctil 
botones

Anchura = 0,60 m --
Longitud = Encuentro calzada-

vado o zona peatonal -- arts

ISLETAS (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts.  22, 45 y 46)
Anchura ≥ Paso peatones ≥ 1,80 m -

Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,20 m -

Espacio libre ---- ---- -

Señalización en la 
acera

Nivel calzada (2-4 cm)
Fondo dos franjas pav.
Botones = 0,40 m -- -

Anchura pavimentodireccional = 0,80 m -- -

Nivel acerado
Fondo dos franjas pav.Botones = 0,60 m -- -

Anchura pavimentodireccional = 0,80 m -- -
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Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 % -

Iluminación permanente y uniforme ≥ 20 lux -- -

Franja señalizadora pav. táctil direccional Anchura -- = Itin. peatonal -

Longitud -- = 0,60 m -

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final Altura ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)
≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1) -

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m
Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. Altura 0,65m y 0,75 m

0,95 m y 1,05 m
0,65 m y 0,75 m
0,90 m y 1,10 m -

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m -

Separación entre pasamanos y paramentos ≥ 0,04 m. ≥ 0,04 m. -

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo = 0,30 m -- -

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto art. 20, Orden VIV/561/2010 art. 5)
En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores.
Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m -

Altura libre en pasos subterráneos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m -

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤ 6,00 % ≤ 8,00 % -

Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 % -

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos ≥ 20 lux ≥ 200 lux -

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal -

Longitud -- = 0,60 m -

ESCALERAS (Rgto art. 23, Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46)
Directriz

 Trazado recto
 Generatriz curva. Radio -- R ≥ 50 m -

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3 ≤ N ≤ 12 N ≤ 10 -

Peldaños

Huella ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m -

Contrahuella (con tabica y sin bocel) ≤ 0,16 m ≤ 0,16 m -

Relación huella / contrahuella 0,54  2C+H  0,70 -- -

Ángulo huella / contrahuella 75º ≤  α ≤ 90º -- -

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m -- -

Ancho libre ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m -

Ancho mesetas ≥ Ancho escalera ≥ Ancho escalera -

Fondo mesetas ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m -

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de escalera -- ≥ 1,50 m -

Círculo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas -- ≥ 1,20 m -

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

 Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera -

 Longitud = 1,20 m = 0,60 m -

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final  Altura ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)
≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1) -

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Ficha I -3-

PUENTES Y PASARELAS (Rgto art. 19, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30)
En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores
Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m -

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m -

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤ 6,00 % ≤ 8,00 % -
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Ascensores

Espacio colindante  libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m -- -

Franja pavimento táctil indicador 
direccional

 Anchura = Anchura puerta -- -

 Longitud = 1,20 m -- -

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m -- -

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior ≥ 0,035 m -- -

Precisión de nivelación ≥ 0,02 m -- -

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre ≥ 1,00 m -- -

Dimensiones
mínimas interiores 
de la cabina

 Una puerta 1,10 x 1,40 m -- -

 Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m -- -

 Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m -

Tapices rodantes Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho tapiz -- -

 Longitud = 1,20 m -- -

Escaleras mecánicas Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho escaleras -- -

 Longitud = 1,20 m -- -

RAMPAS (Rgto art. 22, Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46)
Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6% o desnivel > 0,20 m.
Radio en el caso de rampas de generatriz curva -- R ≥ 50 m -

Anchura libre ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m -

Longitud de tramos sin descansillos (1) ≤ 10,00 m≤ 10,00 m ≤ 9,00 m -

Pendiente longitudinal (1)
 Tramos de longitud ≤ 3,00 m ≤ 10,00 % ≤ 10,00 % -

 Tramos de longitud > 3,00 m y ≤ 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 8,00 % -

 Tramos de longitud > 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 % -

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC.293/2009 (RGTO) en proyección horizontal
Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 % -

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa -

Fondo de mesetas y 
zonas de desembarque

 Sin cambio de dirección ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m -

 Con cambio de dirección ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m -

Franja señalizadora pavimentotáctil direccional
Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta -

Longitud = 1,20 m = 0,60 m -

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final Altura(1) ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m
≥ 0,90 m
≥ 1,10 m -

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m
Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno  Altura 0,65m y 0,75 m

0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m -

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m -

Prolongación de pasamanos en cada tramo ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m -

En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

--

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno.  Altura. 0,65m y 0,75 m

0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m -

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m -

Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques ≥ 0,30 m -- -

En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.
ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto art. 24, Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46)
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
OBRAS E INSTALACIONES
NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA
OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA (Rgto  art. 27, Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46)
Vallas  Separación a la zona a señalizar -- ≥ 0,50 m > 0,50 m

 Altura -- ≥ 0,90 m > 0,90 m

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores

 Altura del pasamano continuo ≥ 0,90 m -- > 0,90 m

 Anchura libre de obstáculos ≥ 1,80 m ≥ 0,90 m > 1,80 m

 Altura libre de obstáculos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m > 2,20 m

 Señalización

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de 
pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho = 0,40  m ------ =0,40

 Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado ≤ 50 m -- <0,50

Contenedores de obras
Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior

– ≥ 0,10 m > 0,10 m

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
 ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS
 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA
 RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto art. 30, Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43)
 Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción 1/40

 Dimensiones

 Batería o diagonal
 Línea

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- >5x2,2 + zt

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- >5x2,2 + zt

(1) ZT: Zona de transferencia:
           - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho ≥ 1,50 m y longitud igual a la de la plaza.
           - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud ≥ 1,50 m
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS
NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA
REQUISITOS GENERALES (Rgto arts. 34 y 56  Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26 )
Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además:
Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif. 90% ptoctor mod

Altura libre de obstáculos -- ≥ 2,20 m >2,20

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal -- De 0,90 a 1,20 m 0,9-1,20

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones
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Mesas de juegos accesibles
Altura ≤ 0,85 m -- -

Espacio libre 
inferior

Alto ≥ 0,70 m -- -

Ancho ≥ 0,80 m -- -

Fondo ≥ 0,50 m -- -

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø ≥ 1,50 m -- -

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL
NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA    DOC. TÉCNICA
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL
Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla

Superficie horizontal al final del itinerario ≥ 1,80 x 2,50 m ≥ 1,50 x 2,30 m -

Anchura libre de itinerario ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m -

Pendiente Longitudinal ≤  6,00 % ≤  6,00 % -

Transversal ≤ 2,00 % ≤ 1,00 % -

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
MOBILIARIO URBANO
 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA
 MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN
 Altura del borde inferior de elementos volados (señales, iluminación...) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m >2,20 m

 Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano ≤ 0,15 m – <0,15 m

 Altura de pantallas que no requieran manipulación (serán legibles) -- ≥ 1,60 m -

 Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada ≥ 0,40 m -- >0,40 m

 Kioscos y puestos 
comerciales

 Altura de tramo de mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m -

 Longitud de tramo de mostrador adaptado ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m -

 Altura de elementos salientes (toldos…) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m -

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m -

 Semáforos  Pulsador
 Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m de 0,90 a 1,20

 Distancia al límite de paso peatones ≤ 1,50 m -- -

 Diámetro pulsador ≥ 0,04 m -- -

Zonas de descanso
Distancia entre zonas ≤ 50,00 m ≤ 50,00 m <50 m

Dotación Banco Obligatorio Obligatorio obligatorio

Espacio libre Ø ≥ 1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m Ø>1,50

Rejillas

Resalte máximo -- Enrasadas enrasadas

Orificios en áreas de uso peatonal Ø ≥ 0,01 m -- Ø>0,1

Orificios en calzadas Ø ≥ 0,025 m -- Ø>0,025

Distancia a paso de peatones ≥ 0,50 m -- >0,50 m

SECTORES DE JUEGOS
Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen:

-≥ 0,80 mAnchura del plano de trabajo --

Ficha I -6-
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 Espacio libre no barrido por las puertas Ø ≥ 1,50 m -- -

 Anchura libre de hueco de paso ≥ 0,80 m -- -

 Altura interior de cabina ≥ 2,20 m -- -

 Altura del lavabo (sin pedestal) ≤ 0,85 m -- -

 Inodoro

 Espacio lateral libre al inodoro ≥ 0,80 m -- -

 Altura del inodoro De 0,45 m a 0,50 m -- -

 Barras de 
apoyo

 Altura De 0,70 m a 0,75 m -- -

 Longitud ≥ 0,70 m -- -

 Altura de mecanismos ≤ 0,95 m -- -

  Ducha
 Altura del asiento (40 x 40 cm.) De 0,45 m a 0,50 m -- -

 Espacio lateral transferencia ≥ 0,80 m -- -

 Bancos accesibles

 Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción 1/5

 Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m 0,43-0,45

 Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m 0,4-0,45

 Altura Respaldo ≥ 0,40 m De 0,40 m a 0,50 m 0,4-0,5

 Altura de reposabrazos respecto del asiento -- De 0,18 m a 0,20 m 0,18-0,20

 Ángulo inclinación asiento- respaldo -- ≤ 105º <105

 Dimensión soporte región lumbar -- ≥ 15 cm. >15 cm

 Espacio libre al lado del banco Ø ≥ 1,50 m a un lado ≥ 0,80 x 1,20 m >1,5

 Espacio libre en el frontal del banco ≥ 0,60 m -- >0,6

Bolardos (1)

 Separación entre bolardos -- ≥ 1,20 m >1,20

 Diámetro ≥ 0,10 m -- >0,1

 Altura De 0,75 m a 0,90 m ≥ 0,70 m 0,75-0,9 m

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.

 Paradas de 
autobuses (2)

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m -

 Altura libre bajo la marquesina -- ≥ 2,20 m -

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

 Contenedores de 
residuos

 Enterrados  Altura de boca De 0,70 a 0,90 m -- -

 No enterrados  Altura parte inferior  boca ≤ 1,40 m -- -

 Altura de elementos manipulables ≤ 0,90 m -- -

 Cabinas de aseo
público accesibles

Máquinasexpendedoras e informativas,cajerosautomáticos,teléfonos públicos y otros elementos.

 Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal ∅ ≥ 1,50 m -- -

 Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m ≤ 1,20 m -

 Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m -- -

 Inclinación pantalla Entre 15 y 30º -- -

 Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. -- ≤ 0,80 m -

 Papeleras y buzones
 Altura boca papelera De 0,70 m a 0,90 m De 0,70 m a 1,20 m 0,7-0,90

 Altura boca buzón -- De 0,70 m a 1,20 m

 Fuentes bebederas
 Altura caño o grifo De 0,80 m a 0,90 m -- -

 Área utilización libre obstáculos Ø ≥ 1,50 m -- -

 Anchura franja pavimento circundante -- ≥ 0,50 m -

 Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan) 1 de cada 10 o fracción -- -
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.
 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica 
de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.
 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.
 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES

Ficha I -8-

Código Seguro De Verificación: WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Damian Aragón Sánchez Firmado 12/02/2019 08:41:42

Observaciones DILIGENCIA.- PARA HACER CONSTAR QUE EL PRESENTE DOCUMENTO
HA SIDO APROBADO DEFINITIVAMENTE POR EL PLENO DE LA
CORPORACIÓN EN SESIÓN CELEBRADA EL 24/01/2019. EL SECRETARIO.

Página 31/102

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ==



Código Seguro De Verificación: WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Damian Aragón Sánchez Firmado 12/02/2019 08:41:42

Observaciones DILIGENCIA.- PARA HACER CONSTAR QUE EL PRESENTE DOCUMENTO
HA SIDO APROBADO DEFINITIVAMENTE POR EL PLENO DE LA
CORPORACIÓN EN SESIÓN CELEBRADA EL 24/01/2019. EL SECRETARIO.

Página 32/102

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ==



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

5. RESPUESTA INFORMES SECTORIALES Y ALEGACIONES 

Código Seguro De Verificación: WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Damian Aragón Sánchez Firmado 12/02/2019 08:41:42

Observaciones DILIGENCIA.- PARA HACER CONSTAR QUE EL PRESENTE DOCUMENTO
HA SIDO APROBADO DEFINITIVAMENTE POR EL PLENO DE LA
CORPORACIÓN EN SESIÓN CELEBRADA EL 24/01/2019. EL SECRETARIO.

Página 33/102

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ==



Código Seguro De Verificación: WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Damian Aragón Sánchez Firmado 12/02/2019 08:41:42

Observaciones DILIGENCIA.- PARA HACER CONSTAR QUE EL PRESENTE DOCUMENTO
HA SIDO APROBADO DEFINITIVAMENTE POR EL PLENO DE LA
CORPORACIÓN EN SESIÓN CELEBRADA EL 24/01/2019. EL SECRETARIO.

Página 34/102

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ==



 

1. RESPUESTA A LOS INFORMES SECTORIALES. 

 

Con fecha 16 de Mayo de 2017, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe 

acordó la Aprobación Inicial  del Plan Parcial del Sector SR-14 Caño Real del PGOU de Mairena 

del Aljarafe. 

 

Posteriormente, y por parte del Excmo. Ayuntamiento, dicho documento de planeamiento de 

desarrollo ha sido enviado para su informe preceptivo informe sectorial, a todas las 

administraciones y organismo competentes en la materia. En este sentido se han recibido los 

siguientes: 

 

- 19 de Junio de 2017 
  

 Informe de la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 

Información 

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL 

 

- 27 de Junio de 2017 
 

Informe de Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 

. JUNTA DE ANDALUCÍA 

 

- 26 de Julio 2017 
 

Informe del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial en Sevilla. 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. JUNTA DE 

ANDALUCÍA 
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1.1.  Informe de la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 

Información 

 

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL 

 

El informe recibido en relación con la adecuación de la aprobación inicial del Plan Parcial del 

Sector SR-14 Caño Real de Mairena del Aljarafe, es favorable condicionado a la corrección de 

errores. 

Por una parte el informe desarrolla una serie de observaciones de carácter particular al 

documento del Plan Parcial, haciendo hincapié en que el instrumento de planificación 

urbanística objeto del informe no se adecua a la normativa sectorial de telecomunicaciones en 

los siguientes aspectos: 

a) Referencias, directas o indirectas a un operador de telecomunicaciones concreto, 

debiendo evitarse toda referencia a cualquier operador de comunicaciones 

electrónicas. 

Por otra parte, el informe recoge una serie de consideraciones de carácter general contenidas 

en la normativa sectorial de telecomunicaciones. Estas consideraciones se recogen sólo a título 

informativo. 

Cómo conclusiones al informe se recoge: 

 

“Analizado el instrumento de planeamiento urbanístico presentado, se comprueba que varios 

puntos del mismo no están alineados con la legislación vigente, en concreto en el apartado 6.5 

de la memoria de ordenación, y que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la 

Ley 9/2014. De 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, se emita informe favorable en 

relación con la adecuación de la APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN PARCIAL DEL  SECTOR SR-14 

CAÑO REAL, DE MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA) a la normativa sectorial de 

telecomunicaciones, condicionado a la corrección de errores contenidos en el apartado 6.5 de 

la memoria de ordenación del citado instrumento de planificación urbanística.” 

 

Respecto a las observaciones, se indica que se hace referencia directa a un operador concreto 

de telecomunicaciones en el apartado 6.5 de la memoria. Se han estimado las consideraciones 

indicadas, corrigiéndose las cuestiones planteadas, para ello se ha eliminado del documento 

toda referencia a una compañía suministradora de telecomunicaciones determinada. 
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1.2. Informe de Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 

 

Delegación Territorial de Fomento y Vivienda.  JUNTA DE ANDALUCÍA  

El informe recibido carece de sentido favorable o desfavorable, pues el mismo únicamente 

recoge la siguiente observación:  

Se aprecian incoherencias entre los hitos 8,9 y 10 del Plan de Etapas recogido en la Memoria 

de Ordenación del documento de referencia, todo ello relativo al inicio y terminación de las 

viviendas protegidas. 

Se han subsanado los puntos 7,8,9 y 10 del Plan de Etapas para dar cumplimiento a los plazos 

establecidos para la Vivienda Protegida, estableciendo los siguientes hitos: 

 

1. Presentación de proyecto de Bases y Estatutos. Dentro de los SEIS (6) meses siguientes a 

la Aprobación Definitiva del Plan Parcial. 

2. Constitución de la Junta de Compensación. DOS (2) meses desde la Aprobación de Bases 

y Estatutos. 

3. Deberá presentarse el Proyecto de Reparcelación ante el órgano municipal competente 

para su tramitación en el plazo máximo de SEIS (6) meses, a contar desde la constitución 

de la junta de compensación. 

4. Deberá presentarse el Proyecto de Urbanización ante el órgano municipal competente 

para su tramitación en el plazo máximo de SEIS  (6) meses, a contar desde la 

constitución de la junta de compensación. 

5. Las obras de urbanización del Sector se iniciarán en el plazo máximo de DOCE (12) 

meses a contar desde la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización, así como 

de cuantas autorizaciones sectoriales resulten preceptivas. Las obras se desarrollarán de 

conformidad a las fases definidas en el correspondiente proyecto, debiendo finalizar en 

un plazo máximo de CUATRO AÑOS (4) años a contar desde la Aprobación definitiva del 

Plan Parcial. 

6. El plazo para solicitar las licencias de edificación para parcelas destinadas a vivienda 

libre será de VEINTE Y CUATRO (24) meses a contar desde la finalización de la obra 

de urbanización. 

7. Se deberá obtener la Calificación Provisional de vivienda protegida en el plazo máximo 

de 60 meses desde la Aprobación Definitiva del presente Plan Parcial. 

8. Se solicitará la Calificación Definitiva de vivienda protegida en el plazo máximo de 45 

meses a partir de la obtención de la Calificación Provisional de vivienda protegida.  
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1.3. Informe del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial en Sevilla. 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. JUNTA DE ANDALUCÍA 

 

Respecto al informe del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial en Sevilla emitido 

sólo a efectos urbanísticos en virtud de lo establecido en el artículo 31.2.C) de la LOUA se 

recogen las siguientes apreciaciones: 

a) La reserva de SIPS realizada en el documento no cumple las determinaciones 

establecidas en la Ficha de planeamiento. El proyecto cumple con las 

determinaciones de la LOUA y el Reglamento de Planeamiento (vigente 

subsidiariamente), reservando 1.361 m²s, pero la Ficha de Planeamiento 

establece en las “características de Ordenación” que habrán de cederse 3.615 

m²s. 

b) De igual manera, la Ficha de Planeamiento establece en las “Características de 

Ordenación” que “se concentrarán todas las cesiones de suelo destinado a uso 

deportivo establecida por el Plan Parcial, junto con el resto de equipamientos 

destinados a SIPS”.  

c) Finalmente, se detecta que la reserva para Equipamiento no da cumplimiento a lo 

establecido en el Reglamento de Planeamiento, que en su artículo 5.2 de su 

Anexo establece que habrán de realizarse las reservas por unidades completas. 

Así, dado que por su número de viviendas este Plan Parcial se considera Unidad 

Básica, y como tal, debe reservar 2m²s/viv para preescolar y guardería y 4.520 

m²s para EGB, pero al ser preciso reservar unidades completas según lo 

establecido en el antiguo pero aún vigente Reglamento de Planeamiento habría 

que reservar 1.000m²s+5.000 m²s, esto es, un total de 6.000 m²s. 

Con respecto al apartado a), la ordenación de la aprobación Inicial establecía una reserva de  

1.361 m² para el SIPS Social y 2.750 m² para el SIPS Deportivo, haciendo un total de 4.111 m² 

de suelo de reserva para el SIPS, superando los 3.615 m² de suelo que establecía la Ficha de 

planeamiento. 

No obstante se ha incrementado la reserva del equipamiento SIPS social+comercial a 1.815 m²,  

(4 m² de suelo por vivienda), y el SIPS deportivo a 2.750 m² de suelo, reservándose en la 

ordenación una superficie total de 4.565 m² de suelo para el SIPS, que incrementa aún más la 

reserva prevista en el PGOU de Mairena del Aljarafe.  

  

Código Seguro De Verificación: WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Damian Aragón Sánchez Firmado 12/02/2019 08:41:42

Observaciones DILIGENCIA.- PARA HACER CONSTAR QUE EL PRESENTE DOCUMENTO
HA SIDO APROBADO DEFINITIVAMENTE POR EL PLENO DE LA
CORPORACIÓN EN SESIÓN CELEBRADA EL 24/01/2019. EL SECRETARIO.

Página 38/102

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WXiX2Jnmtwj9PFxIbMiyHQ==



 

La justificación de su cumplimiento se desarrolla a continuación: 

Se indica a continuación la justificación del uso dotacional, tanto en cumplimiento de la ficha 

del PGOU, como del artículo 17 de la LOUA, así como del Anexo del Reglamento de 

Planeamiento (RP): 

Según ficha PGOU: 

Espacios Libres   9.090 m²s  

Educativo.   4.520 m²s  

SIPS.    3.615 m²s 

Conforme al Art. 17 de la LOUA las reservas dotacionales TOTALES del Sector SR 14 estarían en 

la horquilla comprendida entre: 

Edificabilidad total Residencial del Sector: 46.454,48 m²t  

30 m²s/100 m²t Residencial, 13.936,34 m²s  (14, 61%) (30,83 m²s / Viv.) 

Y 

55 m²s/100 m²t Residencial, 25.549,96 m²s (26, 79% )(56,52 m²s / Viv.) 

Según los mínimos exigidos por el Reglamento de Planeamiento las reservas dotacionales de 

Espacios Libres y Equipamientos Públicos del Sector SR-14 serían (Unidad Básica, hasta 500 

viviendas): 

Superficie total:  95.377 m² 

Número de viviendas:   452 

Espacios libres,  10%  9.537 m²s (10 %) 

Educativo,  12 m²/vivienda  5.424 m²s (5,69 %) 

Unidad escolar completa: preescolar-guardería 1.000 m² + centro EGB 5.000 m²6.000 m² 

SIPS: 

Deportivo  6 m²/vivienda 2.712 m²s (2,84 %) 

Social+ comercial 4 m² /vivienda  1.808 m²s (1,90 %) 

Total SIPS  4.520 m²s (4,74 %) 

 

Total,   20.057,70 m²s (21,03%)  (44,37 m²s / Viv.) 
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 Propuesta del Plan Parcial SR 14: 

 

Espacios libres,    11.791 m²s (12,36%) 

Educativo,    6.005 m²s (6,30 %) 

SIPS: 

Deportivo    2.750 m²s (2,88%) 

Social+comercial   1.815 m²s (1,90 %) 

Total SIPS    4.565 m²s (4,79%) 

Total,  22.361 m²s (23,44%) (49,47 m²s / Viv.) 

 (46,15 m² suelo/100 m² t residencial 

Por tanto se cumple con todas las reservas de Dotaciones: 

En resumen: 

FICHA PGOU 

REGLAMENTO 
DE 
PLANEAMIENTO LOUA. ARTICULO 17 

PLAN 
PARCIAL SR-
14 

ESPACIOS LIBRES 9090 9.537,70 9537,7 11.791,00

      

EL TOTAL DE LAS 
DOTACIONES ESTARÁ 
COMPRENDIDO ENTRE: 

  

EDUCATIVO 4520 6.000,00 6.005,00

SIPS 3615 4.520,00 4.565,00

DEPORTIVO   2.712,00 2.750,00

SOCIAL+COMERCIAL   1.808,00 1.815,00

TOTAL 17225 20.057,70 13.936,34 25.549,96 22.361,00

 

Por tanto se da cumplimiento a las reservas dotacionales previstas en la ficha del PGOU, como 

del artículo 17 de la LOUA, así como del Anexo del Reglamento de Planeamiento (RP): 

 

 

 

Respecto al apartado b) la propuesta  pretende dar respuesta a una ordenación y distribución 
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más equitativa de los equipamientos. Para ello en coherencia con la ordenación propuesta, se 

ubican las parcelas deportivas en el espacio libre EL1, limitando con el Sistema General de 

Espacios Libres contiguo al Sector, con ello se pretende generar un gran parque equipado que 

permita un uso mixto del mismo. Este parque equipado se vincula a las parcelas residenciales 

de vivienda protegida, y su cercanía al SIPS Social-Comercial y a la parcela educativa genera un 

colchón equipado en el centro de la ordenación. Esta propuesta genera una distribución más 

homogénea y mixta evitando la concentración de equipamiento en un solo punto. 

 

 

Respecto al apartado c), se ha modificado levemente la parcela de reserva dotacional 
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educativa incrementándose para dar cumplimiento al anexo de planeamiento.  

 

  SR-14 
Nº 
VIVIENDAS GUARDERIA  EGB TOTAL 

NECESARIO RP   452 904,00 4.520,00 5.424,00

  SR-14   
UNIDAD 
MÍNIMA  

EGB 8 
UNIDADES TOTAL 

CUMPLIMIENTO MÓDULOS 
COMPLETOS   452 1.000,00 5.000,00 6.000,00

 

La propuesta ha incrementado la reserva para equipamiento educativo un total de 6.005 m² de 

suelo, para poder reservar unidades completas según lo establecido en el Vigente Reglamento 

de Planeamiento, estableciendo 6.000m² totales para preescolar y guardería (1.000 m²) y para 

EGB, antigua denominación, 5.000 m². 
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2. RESPUESTA A LAS ALEGACIONES 

 

Con fecha 16 de Mayo de 2017, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe 

acordó la Aprobación Inicial  del Plan Parcial del Sector SR-14 Caño Real del PGOU de Mairena 

del Aljarafe. 

 

Posteriormente, y por parte del Excmo. Ayuntamiento, dicho documento de planeamiento de 

se somete a exposición pública, recibiéndose la siguiente alegación: 

 

ALEGACIÓN 1 

 

Presentada por: Luis Martín Vela con NIF 27.884.869 Z  

Ciudad: Mairena del Aljarafe, Sevilla 

Registro del Excmo Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe: 20 de junio de 2017 

 

Tema de la alegación: modificación  de estructura de propiedad 

 

Solicita que: 

 

Se modifique la titularidad de los terrenos correspondientes a la parcela catastral 

0562426QB6306S0001OD, incorporando a la totalidad de titulares, para ello aporta la nota 

simple de la titularidad del terreno. 
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Informe:  

 

Tras comprobar la información aportada, se modifica en memoria y planos la información 

correspondiente a los titulares de la parcela catastral 0562426QB6306S0001OD, quedando de 

la siguiente forma: 

 

 

MARTÍN VELA, MERCEDES y GORDILLO CARO, MANUEL   14,29 % (totalidad)  

MARTÍN VELA, CARMEN      14,29 % (totalidad)  

VELA TEJERA, PEDRO- MARTÍN VELA, ANTONIA   14,29 % (totalidad) 

PEREZ RIOS, FRANCISCO- MARTÍN VELA, MANUELA  14,29 % (totalidad) 

BIZCOCHO SILVA, MANUEL-MARTÍN VELA-ROSARIO  14,29 % (totalidad) 

MARTÍN VELA LUIS- MATEO BORRERO, ROSARIO  14,29 % (totalidad) 

BELTRÁN MORENO, ENRIQUE-MARTÍN VELA, ANA  14,29 % (totalidad) 

El apartado de estructura de propiedad del Plan Parcial se desarrolla a continuación: 

El ámbito del Plan Parcial SR-14  afecta a 20 Fincas catastrales.  

 

A continuación se resumen los datos de las parcelas afectadas. 

PARCELA  CATASTRAL 24 

Finca con referencia catastral 0562424QB6306S0000DS 

Tiene una superficie total según catastro de 20.219 m². 

 La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 20.437,85m² estando dentro 

del Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 6.833,30 m². Propiedad de ALTAMIRA 

SANTANDER REAL ESTATE SA  (sin actualizar catastro) 

TITULAR: ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE SA Con CIF. A-28100915 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a ALTAMIRA SANTANDER REAL 

ESTATE SA en un 100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 24 
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Finca con referencia catastral 0562424QB6306S0000DS 

Tiene una superficie total según catastro de 20.219 m². 

La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 20.437,85 m² estando dentro 

del Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 10.114 m². Propiedad del Ayuntamiento 

(sin actualizar catastro) 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Con CIF. P4105900G 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a AYUNTAMIENTO DE MAIRENA 

DEL ALJARAFE en un 100% 

 

 

PARCELA  CATASTRAL 35 

Finca con referencia catastral 0562435QB6306S0001JD 

Tiene una superficie total según catastro de 1936 m². 

La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 1.864,37m² estando dentro del 

Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 825,70 m².   

TITULAR: TELEVISIÓN Y TÉCNICA SL Con CIF. B41509811 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a ALTAMIRA SANTANDER REAL 

ESTATE SA en un 100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 30 

Finca con referencia catastral 0562430QB6306S0001KD 

Tiene una superficie total según catastro de 1.014 m² 

 La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 1012,78 m² estando dentro del 

Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 774,20 m².   

TITULAR: ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE SA Con CIF. A-28100915 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a ALTAMIRA SANTANDER REAL 

ESTATE SA en un 100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 31 

Finca con referencia catastral 0562431QB6306S0001RD 
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Tiene una superficie total según catastro de 2.416 m². 

La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 2.417,70 m² estando dentro del 

Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 1.731,85 m².   

TITULAR: ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE SA Con CIF. A-28100915 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a ALTAMIRA SANTANDER REAL 

ESTATE SA en un 100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 19 

Finca con referencia catastral 0562419QB6306S0001LD 

Tiene una superficie total según catastro de 10.990,88m². 

 La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 11.323,85 m² estando la 

parcela completa dentro del Sector del Plan Parcial SR-14 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Con CIF. P4105900G 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a AYUNTAMIENTO DE MAIRENA 

DEL ALJARAFE en un 100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 21 

Finca con referencia catastral 0562421QB6306S0001PD 

Tiene una superficie total según catastro de 13.647 m².  

La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 13.948,75m² estando la parcela 

completa dentro del Sector del Plan Parcial SR-14 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Con CIF. P4105900G 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a AYUNTAMIENTO DE MAIRENA 

DEL ALJARAFE en un 100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 42 

Finca con referencia catastral 0562442QB6306S0001UD 

Tiene una superficie total según catastro de 3.242 m². 

La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 2.779,94 m² estando dentro del 

Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 2.623,35 m².   
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TITULAR: NOVAINDES DESARROLLO INMOBILIARIO SA Con CIF.A41877564 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a NOVAINDES DESARROLLO 

INMOBILIARIO SA en un 100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 25 

Finca con referencia catastral 0562425QB6306S0001MD 

Tiene una superficie total según catastro de 546 m². 

La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 507,74 m² estando dentro del 

Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de103,60 m².   

TITULAR: MAIRSE GESTIÓN INMOBILIARIA SL Con CIF. B90228735 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a MAIRSE GESTIÓN 

INMOBILIARIA SL en un 100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 29 

Finca con referencia catastral 0562429QB6306S0001DD 

Tiene una superficie total según catastro de 1.166 m². 

 La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 1.163,24 m² estando dentro 

del Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 937,95 m².   

TITULAR: MAIRSE GESTIÓN INMOBILIARIA SL Con CIF.B90228735 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a MAIRSE GESTIÓN 

INMOBILIARIA SL en un 100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 23 

Finca con referencia catastral 0562423QB6306S0001TD 

Tiene una superficie total según catastro de 5.509 m². 

 La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 5.259,01 m² estando dentro 

del Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 1.506,85 m².   

TITULAR: RAFAEL MORENO VELA Con NIF 27816606S 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a RAFAEL MORENO VELA en un 

100% 
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PARCELA  CATASTRAL 22 

Finca con referencia catastral 0562422QB6306S0001LD 

Tiene una superficie total según catastro de 4.282 m². 

 La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es x4.267,45m² estando dentro 

del Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 72,35 m².   

TITULAR: JOSÉ PUERTAS GÓMEZ Con NIF 28346506H 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a JOSÉ PUERTAS GÓMEZ en un 

100% 

 

PARCELA  CATASTRAL 26 

Finca con referencia catastral 0562426QB6306S0001OD 

Tiene una superficie total según catastro de 4.565 m² 

La superficie según levantamiento topográfico de la parcela es 4.713,62 m² estando dentro del 

Sector del Plan Parcial SR-14 una superficie de 4.321,50 m².   

TITULARES:  

MARTÍN VELA, MERCEDES y GORDILLO CARO, MANUEL   14,29 % (totalidad)  

MARTÍN VELA, CARMEN      14,29 % (totalidad)  

VELA TEJERA, PEDRO- MARTÍN VELA, ANTONIA   14,29 % (totalidad) 

PEREZ RIOS, FRANCISCO- MARTÍN VELA, MANUELA  14,29 % (totalidad) 

BIZCOCHO SILVA, MANUEL-MARTÍN VELA-ROSARIO  14,29 % (totalidad) 

MARTÍN VELA LUIS- MATEO BORRERO, ROSARIO  14,29 % (totalidad) 

BELTRÁN MORENO, ENRIQUE-MARTÍN VELA, ANA  14,29 % (totalidad) 

 

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a  

 

MARTÍN VELA, MERCEDES y GORDILLO CARO, MANUEL   14,29 % (totalidad)  

MARTÍN VELA, CARMEN      14,29 % (totalidad)  

VELA TEJERA, PEDRO- MARTÍN VELA, ANTONIA   14,29 % (totalidad) 
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PEREZ RIOS, FRANCISCO- MARTÍN VELA, MANUELA  14,29 % (totalidad) 

BIZCOCHO SILVA, MANUEL-MARTÍN VELA-ROSARIO  14,29 % (totalidad) 

MARTÍN VELA LUIS- MATEO BORRERO, ROSARIO  14,29 % (totalidad) 

BELTRÁN MORENO, ENRIQUE-MARTÍN VELA, ANA  14,29 % (totalidad) 

 

CAMINO INTERIOR 

 

La superficie según levantamiento topográfico del camino incluido en el Sector del Plan Parcial 

SR-14   es 332,97 m²  

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Con CIF. P4105900G 100% (totalidad)  

La titularidad con derecho de aprovechamiento corresponde a AYUNTAMIENTO DE MAIRENA 

DEL ALJARAFE en un 100% 

 

 

 

CAMINO PERIMETRAL 

 

La superficie según levantamiento topográfico del camino incluido en el Sector del Plan Parcial 

SR-14   es 1.740, 80 m²  

Sin aprovechamiento 

 

ARROYO ( Confederación Hidrográfica Guadalquivir) 

 

La superficie según levantamiento topográfico del ARROYO incluido en el Sector del Plan 

Parcial SR-14   es 93,00 m²  

Sin aprovechamiento 
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PLANO DE ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 
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RESUMEN DE PROPIETARIOS EN SR-14 

SUPERFICIE % SOBRE SR-14 

ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE SA  48.215,30 50,55%

TELEVISIÓN Y TÉCNICA SL  825,70 0,87%

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE  34.936,60 36,63%

NOVAINDES DESARROLLO INMOBILIARIO SA  2.623,35 2,75%

MAIRSE GESTIÓN INMOBILIARIA SL  1.041,55 1,09%

RAFAEL MORENO VELA JOSEFA-VÁZQUEZ SANGUINO 1.506,85 1,58%

JOSÉ PUERTAS GÓMEZ  72,35 0,08%

MARTÍN VELA, MERCEDES-GORDILLO CARO, MANUEL 617,36 0,65%

MARTÍN VELA, CARMEN 617,36 0,65%

VELA TEJERA, PEDRO- MARTÍN VELA , ANTONIA 617,36 0,65%

PEREZ RIOS, FRANCISCO- MARTÍN VELA, MANUELA 617,36 0,65%

BIZCOCHO SILVA, MANUEL-MARTÍN VELA-ROSARIO 617,36 0,65%

MARTÍN VELA LUIS- MATEO BORRERO, ROSARIO 617,36 0,65%

BELTRÁN MORENO, ENRIQUE-MARTÍN VELA, ANA 617,36 0,65%

CAMINO 1.740,80 1,83%

ARROYO (CHG) 93,00 0,10%

95.377,00 100,00%

 

Resumen de propietarios de la unidad reparcelable (ámbito de gestión): 

 

RESUMEN DE PROPIETARIOS UBIDAD REPARCELABLE 

SUPERFICIE % SOBRE AR 

ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE SA  48.215,30 48,51%

TELEVISIÓN Y TÉCNICA SL  825,70 0,83%
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AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE  34.936,60 35,15%

NOVAINDES DESARROLLO INMOBILIARIO SA  2.623,35 2,64%

MAIRSE GESTIÓN INMOBILIARIA SL  1.041,55 1,05%

RAFAEL MORENO VELA JOSEFA-VÁZQUEZ SANGUINO 1.506,85 1,52%

JOSÉ PUERTAS GÓMEZ  72,35 0,07%

MARTÍN VELA, MERCEDES-GORDILLO CARO, MANUEL 617,36 0,62%

MARTÍN VELA, CARMEN 617,36 0,62%

VELA TEJERA, PEDRO- MARTÍN VELA , ANTONIA 617,36 0,62%

PEREZ RIOS, FRANCISCO- MARTÍN VELA, MANUELA 617,36 0,62%

BIZCOCHO SILVA, MANUEL-MARTÍN VELA-ROSARIO 617,36 0,62%

MARTÍN VELA LUIS- MATEO BORRERO, ROSARIO 617,36 0,62%

BELTRÁN MORENO, ENRIQUE-MARTÍN VELA, ANA 617,36 0,62%

CAMINO 1.740,80 1,75%

ARROYO (CHG) 93,00 0,09%

PROPIETARIOS CON APROVECHAMIENTO POR CONVENIO 1031,62 1,04%

SSGG ADSCRITOS  2991,19 3,01%

99.399,81 100,00%

 

 

Resumen de Resolución:  SE ESTIMA  
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ALEGACIÓN 2 

 

Presentada por: Leticia Baselga Calvo con NIF 17.854.389 H como Coordinadora de Ecologistas 

en Acción en Sevilla  

Ciudad:, Sevilla 

Registro del Excmo Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe: 28 de junio de 2017 

 

Tema de la alegación: modificación  de estructura de propiedad 

 

Solicita que: 

 

Que se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.e) de la Ley 19/2013 de 9 de 

diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y se publique de 

nuevo toda la documentación del expediente de aprobación inicial del Plan Parcial del Sector 

SR-14 del PGOU de Mairena del Aljarafe y su respectivo nuevo anuncio en el Boletín Oficial. 

 

Informe:  

 

Se estima la alegación de ecologistas en Acción y se procede a una nueva exposición pública 

por el plazo de un mes y su anuncio en el BOP. Con fecha 18 de agosto de 2017 se publica en el 

Boletín Oficial de la provincia de Sevilla nº 190 en su página 28 que con fecha 28 de julio de 

2017 se dictó Resolución de Alcaldía n.º 1603/17, por la que se acuerda abrir nuevo plazo de 

información pública de la aprobación inicial del Plan Parcial del Sector SR-14 Caño Real, por 

plazo de un mes, mediante su publicación en el portal de la tranparencia y en la página web 

del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, para que se pueda consultar y presentar 

alegaciones que se consideren oportunas. La mencionada Resolución ha sido expuesta en el 

portal de la transparencia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mairena del 

Aljarafe.  

 

 

Resumen de Resolución:  SE ESTIMA  
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ANEXOS 

6. CONVENIOS ALJARAFESA-ENDESA 
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